
MOORE ECUADOR 
INFORMA

REFORMAS A LA PRESENTACIÓN DEL INFORME DE CUMPLIMIENTO 
TRIBUTARIO (ICT)

No. 027

Nos permitimos informarles que, mediante la Resolución No. NAC-DGERC-
GC21-00000030, el Servicio de Rentas Internas reformó las normas para la elaboración y 
presentación del informe de cumplimiento tributario y sus anexos.

A continuación, nos permitimos poner a su disposición las reformas más relevantes:
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En caso de que no se hubieren presentado los ICT correspondien-
tes a ejercicios fiscales anteriores, se deberá presentar previamen-
te dichos informes a través de internet.

El ICT correspondiente al ejercicio 2020, a ser presentado en julio 
de 2021, deberá ser enviado de manera exclusiva a través de 
internet, mediante la página web institucional "SRI en Línea".

A fin de presentar el ICT de manera electrónica, tanto el 
representante legal de la sociedad obligada, así como su 
contador y auditores externos, deberán contar con una 
firma electrónica para la suscripción del ICT y sus anexos


